
ARTÍCULO 2.2.2.20.6. DENOMINACIONES DE ORIGEN. Además de los eventos previstos
en el artículo 202 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, no se podrá
declarar o reconocer la protección de una denominación de origen cuando sea susceptible de
generar confusión con una marca solicitada o registrada con anterioridad de buena fe, o con una
marca notoriamente conocida.

(Decreto 729 de 2012, artículo 6o)

CAPÍTULO 21.

INDEMNIZACIÓN PRESTABLECIDA POR INFRACCIÓN A LOS DERECHOS DE
PROPIEDAD MARCARIA.

ARTÍCULO 2.2.2.21.1. INDEMNIZACIÓN PREESTABLECIDA EN PROCESOS CIVILES
DE INFRACCIÓN MARCARIA. En virtud de lo establecido por el artículo 3 de la Ley 1648 de
2013 la indemnización que se cause como consecuencia de la declaración judicial de infracción
marcaria podrá sujetarse al sistema de indemnizaciones preestablecidas o a las reglas generales
sobre prueba de la indemnización de perjuicios, a elección del demandante.

Para los efectos del presente capítulo, se entenderá que si el demandante al momento de la
presentación de la demanda opta por el sistema de indemnización preestablecida, no tendrá que
probar la cuantía de los daños y perjuicios causados por la infracción, tal como lo establece el
artículo 243 de la Decisión Andina 486 y, por lo tanto, sujeta la tasación de sus perjuicios a la
determinación por parte del Juez de un monto que se fija de conformidad con la presente
reglamentación.

(Decreto 2264 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.21.2. CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN PREESTABLECIDA. En
caso de que el demandante opte por el sistema de indemnizaciones preestablecidas, dicha
indemnización será equivalente a un mínimo de tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes y hasta un máximo de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada
marca infringida. Esta suma podrá incrementarse hasta en doscientos (200) salarios mínimos
legales mensuales vigentes cuando la marca infringida haya sido declarada como notoria por el
juez, se demuestre la mala fe del infractor, se ponga en peligro la vida o la salud de las personas
y/o se identifique la reincidencia de la infracción respecto de la marca.

PARÁGRAFO. Para cada caso particular el juez ponderará y declarará en la sentencia que ponga
fin al proceso el monto de la indemnización teniendo en cuenta las pruebas que obren en el
proceso, entre otras la duración de la infracción, su amplitud, la cantidad de productos infractores
y la extensión geográfica.

(Decreto 2264 de 2014, artículo 2o)

CAPÍTULO 22.

COMPENSACIÓN DEL PLAZO DE DURACIÓN DE LA PATENTE MEDIANTE
RESTAURACIÓN.



ARTÍCULO 2.2.2.22.1. COMPENSACIÓN DEL PLAZO DE DURACIÓN DE LA
PATENTE MEDIANTE RESTAURACIÓN. De conformidad con lo establecido en el literal d)
del artículo 1o de la Decisión 689 de 2008 de la Comunidad Andina, cuando la Superintendencia
de Industria y Comercio incurra en un retraso irrazonable en el trámite de una solicitud de
patente siempre que esta no sea para producto farmacéutico, compensará por una sola vez al
titular de la patente, previa solicitud de este, restaurando el plazo de duración de la patente.

Para efectos de calcular el término de la restauración del plazo de vigencia de la patente, la
Superintendencia de Industria y Comercio tendrá presente las siguientes reglas:

Por cada día calendario de duración del retraso irrazonable se otorgará un día calendario de
restauración.

El plazo de restauración otorgado comenzará a contabilizarse desde el día calendario siguiente al
último día de vigencia de la patente.

Durante el término de restauración del plazo de vigencia de la patente, el titular conservará los
mismos derechos y obligaciones y estará sujeto a las mismas excepciones y limitaciones que la
patente le otorgó, de conformidad con lo previsto en la Decisión 486 de 2000 de la Comunidad
Andina.

La restauración no exceptuará del pago de las tasas de mantenimiento a que haya lugar, una vez
otorgada la patente.

(Decreto 1873 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.22.2. TÉRMINOS PARA DETERMINAR LA COMPENSACIÓN POR
RETRASOS. Un retraso irrazonable incluye un retraso en la emisión de la patente de más de
cinco años, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, o de tres años, contados
a partir de la fecha en que se haya pedido el examen de la solicitud, el que resulte posterior,
siempre y cuando los periodos atribuibles a las acciones del solicitante de la patente no estén
incluidos en la determinación de dichos retrasos.

(Decreto 1873 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.22.3. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PLAZO POR
RESTAURACIÓN. Para los efectos del artículo 2.2.2.22.1. del presente decreto, el titular de la
patente deberá solicitar la restauración del plazo dentro de los dos meses siguientes, contados a
partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo que conceda la patente.

En la solicitud de restauración del plazo de duración, el titular deberá indicar el retraso que
considera no le es atribuible y el plazo de restauración correspondiente.

La decisión de restauración del plazo de duración de la patente será proferida mediante acto
administrativo debidamente motivado y determinará la nueva vigencia de la misma, si hay lugar
a ella. Dicho acto administrativo será inscrito en el registro de la propiedad industrial a efectos de
dar publicidad frente a terceros.

(Decreto 1873 de 2014, artículo 3o)



ARTÍCULO 2.2.2.22.4. TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DEL ARTÍCULO 47 DE LA
DECISIÓN ANDINA 486. Para los efectos del procedimiento de patentes, el plazo descrito por
el artículo 47 de la Decisión Andina 486 no será superior a 2 meses, contados a partir de la
petición de suspensión.

(Decreto 1873 de 2014, artículo 4o)

CAPÍTULO 23.

AUTORIZACIONES DE USO Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE USO DE
DENOMINACIONES DE ORIGEN.

ARTÍCULO 2.2.2.23.1. FACULTAD DE USO DE LAS DENOMINACIONES DE
ORIGEN. La facultad de autorizar el uso de las denominaciones de origen a que hace referencia
el artículo 208 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina, podrá ser delegada en las entidades
públicas o privadas que representen a los beneficiarios de las denominaciones de origen. Para el
efecto, las entidades públicas y privadas interesadas en otorgar las autorizaciones de uso, deberán
presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio, solicitud en tal sentido, de
conformidad con los requisitos y condiciones establecidos por esta última.

(Decreto 3081 de 2005, artículo 1o)

CAPÍTULO 24.

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE RAZONES DE
INTERÉS PÚBLICO DEL ARTÍCULO 65 DE LA DECISIÓN 486 DE 2000.

ARTÍCULO 2.2.2.24.1. OBJETO. El presente capítulo tiene por objeto establecer la
competencia y el procedimiento para el trámite de declaratoria de la existencia de razones de
interés público, a que refiere el artículo 65 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad
Andina.

(Decreto 4302 de 2008, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.24.2. DEFINICIONES. Para efectos del presente capítulo se establecen las
siguientes definiciones:

Autoridad Competente: Es el Ministerio o el Departamento Administrativo encargado de la
formulación y adopción de las políticas y proyectos del sector que dirigen, en los términos del
artículo 58 de la Ley 489 de 1998 y, que según la materia de que se trate, debe declarar mediante
resolución motivada la existencia de razones de interés público para el otorgamiento de licencias
obligatorias.

Declaratoria de Existencia de Razones de Interés Público: Acto administrativo mediante el cual
la autoridad competente declara la existencia de razones de interés público que soportan la
necesidad de someter a licencia obligatoria las patentes de invención.

(Decreto 4302 de 2008, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.24.3 SOLICITUD. Las personas naturales o jurídicas interesadas en que se



declare la existencia de razones de interés público con el propósito de que se otorgue una licencia
obligatoria sobre productos objeto de patente o por el uso integral del procedimiento patentado,
podrán solicitar dicha declaratoria ante la autoridad competente correspondiente, la cual
procederá conforme al procedimiento previsto en el presente capítulo.

(Decreto 4302 de 2008, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.24.4. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE
EXISTENCIA DE RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO. Para efectos de la declaratoria de la
existencia de razones de interés público, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. La solicitud de declaratoria de las razones de interés público para someter a una patente a
licencia obligatoria se debe presentar por el interesado ante la respectiva autoridad competente, la
cual contendrá como mínimo las razones que fundamentan la petición, así como la relación de
la(s) patente(s) que en criterio de los solicitantes deben ser sometidas a licencia obligatoria.

2. La autoridad competente, mediante acto motivado, dispondrá adelantar o no la respectiva
actuación administrativa y comunicará dicha providencia al interesado.

3. La autoridad competente procederá conforme a lo dispuesto por las normas legales vigentes,
cuando terceros determinados, incluido el titular de la patente, o indeterminados, pueden estar
directamente interesados o resultar afectados con la decisión.

4. Durante la actuación administrativa se podrán pedir y decretar pruebas y allegar
informaciones, de oficio o a petición de los interesados. El auto que decrete la práctica de
pruebas indicará el día que vence el término probatorio.

5. La autoridad competente para definir la solicitud de declaratoria de razones de interés público
contará con un término de tres (3) meses para adoptar la decisión que corresponda, la cual será
comunicada al solicitante y a los terceros interesados, en caso de haberlos.

6. La autoridad competente que expida la resolución de declaratoria de razones de interés
público, la publicará en el Diario Oficial.

PARÁGRAFO 1o. El trámite que se surta ante la autoridad competente, en los aspectos
procedimentales no previstos en el presente capítulo se regirá por lo dispuesto en las
disposiciones legales vigentes.

PARÁGRAFO 2o. El procedimiento previsto en el presente capítulo podrá ser también iniciado
de oficio por la autoridad competente.

(Decreto 4302 de 2008, artículo 4o, modificado por el Decreto 4966 de 2009)

ARTÍCULO 2.2.2.24.5. CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE
DECLARATORIA. La resolución expedida por el correspondiente Ministerio o Departamento
Administrativo en la que se declare que existen razones de interés público que ameriten la
expedición de licencia(s) obligatoria(s) deberá identificar la situación que afecta el interés
general; establecer las circunstancias que llevaron a la declaratoria y los motivos por las cuales se
debe licenciar la patente; además, indicará las medidas o mecanismos necesarios que se deban
adoptar para conjurar dicha afectación. Los aspectos relacionados con el alcance específico de



la(s) licencia(s) obligatoria(s) que se concederán serán concretados por la Superintendencia de
Industria y Comercio con base en lo previsto en la referida resolución, dentro del trámite a que se
refiere el artículo 2.2.2.24.7. del presente decreto.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 2 del Decreto 670 de 2017>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado  por el artículo 2 del Decreto 670 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 1074
de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.215 de 25 de abril de 2017. 'no obstante lo
cual, las medidas que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto hubiesen sido
adoptadas en uso de la facultad otorgada por el eliminado parágrafo del artículo 2.2.2.24.5
continuarán vigentes hasta que la Autoridad Competente que haya tomado la decisión
considere que se ha superado la situación de interés público.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo aquí dispuesto, el Ministerio o Departamento
Administrativo que declare la existencia de razones de interés público, en el marco de sus
competencias, podrá establecer medidas diferentes a la concesión de licencia(s)
obligatoria(s).

(Decreto 4302 de 2008, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.24.6. COMITÉ TÉCNICO INTERINSTITUCIONAL. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 670 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos de la declaratoria de razones de interés público de que trata el artículo 2.2.2.24.4 del
presente capítulo, se creará un Comité Técnico Interinstitucional conformado por, al menos, un
delegado de la Autoridad Competente definida de acuerdo con el artículo 2.2.2.24.2 del presente
capítulo, un delegado del Ministro de Comercio, Industria y Turismo y un delegado del Director
del Departamento Nacional de Planeación, el cual deberá pertenecer a la división sectorial
correspondiente a la materia de que trate la solicitud. El Comité Técnico Interinstitucional
deberá:

1. Examinar y evaluar los documentos que se presenten.

2. Solicitar la información que deba ser presentada por el interesado, así como la adicional o
complementaria a la misma.

3. Solicitar conceptos o apoyo técnico requeridos de otras entidades o personas naturales o
jurídicas.

4. Recomendar a la autoridad competente la decisión de declarar o no la existencia de razones de
interés público y, la consecuente expedición del acto administrativo a que se refiere el numeral 6
del artículo 2.2.2.24.4 del presente capítulo.

PARÁGRAFO 1o. La Autoridad Competente definida de acuerdo con el artículo 2.2.2.24.2 del
presente capítulo realizará la secretaría técnica y presidirá el Comité Técnico Interinstitucional.



Esta será la responsable de coordinar e impulsar el proceso, asimismo será responsable de
mantener registros y archivos de las actuaciones que se realicen en el marco del Comité Técnico
Interinstitucional.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de las funciones asignadas al Comité Técnico Interinstitucional,
la valoración del interés público correspondiente estará a cargo de la Autoridad Competente
definida de acuerdo con el artículo 2.2.2.24.

PARÁGRAFO 3o. El Comité podrá convocar a sus reuniones a funcionarios de cualquier entidad
cuyo acompañamiento resulte pertinente o necesario (de conformidad con el mercado a que se
refiere la solicitud), a efectos de analizar los asuntos que se le sometan a su consideración.
Igualmente podrá invitar al peticionario para que amplíe los detalles de su solicitud, así como a
los terceros interesados que se hagan parte en la actuación.

PARÁGRAFO 4o. El término previsto en el artículo 2.2.2.24.4 del presente capítulo se
suspenderá, cuando la situación así lo amerite, mientras el peticionario allegue la información
adicional solicitada por el Comité o se aportan los conceptos solicitados a otras entidades. La
suspensión se hará por un plazo determinado, el cual no podrá ser superior a quince (15) días.

PARÁGRAFO 5o. El Comité elaborará un informe de recomendación y lo pondrá a disposición
del peticionario, del titular de la patente, de las autoridades públicas pertinentes y de cualquier
tercero interesado para que en el término de diez (10) días hábiles presenten observaciones.
Vencido este término dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, el Comité remitirá a la
autoridad competente, el informe de recomendación y las observaciones presentadas si las
hubiere.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 670 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 1074
de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.215 de 25 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.24.6. COMITÉ TÉCNICO. Para efectos de la declaratoria de razones de
interés público de que trata el artículo 2.2.2.24.4., del presente capítulo, el respectivo
Ministerio o Departamento Administrativo dispondrá de un Comité Técnico creado mediante
resolución expedida por estas entidades, que deberá:

1. Examinar y evaluar los documentos que se presenten.

2. Solicitar la información que deba ser presentada por el interesado, así como la adicional o
complementaria a la misma.

3. Solicitar conceptos o apoyo técnico de otras entidades.

4. Recomendar al Ministro o Director de Departamento Administrativo la decisión de
declarar o no la existencia de razones de interés público y, la consecuente expedición del acto
administrativo a que se refiere el artículo 2.2.2.24.4., del presente capítulo.

PARÁGRAFO 1o. El Comité podrá convocar a sus reuniones a funcionarios de cualquier



entidad cuyo acompañamiento resulte pertinente o necesario (de conformidad con el mercado
a que se refiere la solicitud), a efectos de analizar los asuntos que se le sometan a su
consideración. Igualmente podrá invitar al peticionario para que amplíe los detalles de su
solicitud, así como a los terceros interesados que se hagan parte en la actuación.

PARÁGRAFO 2o. El término previsto en el artículo 2.2.2.24.4 del presente capítulo se
suspenderá mientras el peticionario allegue la información adicional solicitada por el Comité
o se aportan los conceptos solicitados a otras entidades.

PARÁGRAFO 3o. El Comité elaborara un informe de recomendación y lo pondrá a
disposición del peticionario, del titular de la patente, de las autoridades públicas pertinentes y
de cualquier tercero interesado para que en el término de diez (10) días hábiles presenten
observaciones. Vencido este término dentro de los tres (3) días siguientes, el Comité remitirá
al Ministro o Director Administrativo correspondiente, el informe de recomendación y las
observaciones presentadas si las hubiere.

(Decreto 4302 de 2008, artículo 6o; adicionado por el Decreto 4966, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.24.7. TRÁMITE ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO. La Superintendencia de Industria y Comercio, una vez se publique en el Diario
Oficial y se comunique el acto administrativo a que se refiere el artículo 2.2.2.24.4 del presente
capítulo, adelantará el trámite correspondiente para el otorgamiento de la(s) licencia(s)
obligatoria(s) que se le soliciten, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto se
establezca.

La autoridad competente prestará el apoyo que la Superintendencia de Industria y Comercio
requiera durante dicho trámite, particularmente en lo relacionado con la determinación del
período por el cual se concederá la licencia y el monto y las condiciones de la compensación
económica.

(Decreto 4302 de 2008, artículo 7o)

CAPÍTULO 25.

REGLAMENTA PARCIALMENTE LA LEY 1581 DE 2012.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.2.25.1.1. OBJETO. El presente capítulo tiene como objeto reglamentar
parcialmente la Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan disposiciones generales para la
protección de datos personales.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.1.2. TRATAMIENTO DE DATOS EN EL ÁMBITO PERSONAL O
DOMÉSTICO. De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 2o de la Ley 1581 de
2012, se exceptúan de la aplicación de dicha ley y del presente capítulo, las bases de datos
mantenidas en un ámbito exclusivamente personal o doméstico. El ámbito personal o doméstico



comprende aquellas actividades que se inscriben en el marco de la vida privada o familiar de las
personas naturales.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.1.3. DEFINICIONES. Además de las definiciones establecidas en el
artículo 3 de la Ley 1581 de 2012, para los efectos del presente capítulo se entenderá por:

1. Aviso de privacidad. Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, dirigida al
Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le informa acerca de la
existencia de las políticas de Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de
acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar a los datos personales.

2. Dato público. Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos
públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a
su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden
estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines
oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva.

3. Datos sensibles. Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o
cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen
racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así
como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos.

4. Transferencia. La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o Encargado del
Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o los datos
personales a un receptor, que a su vez es Responsable del Tratamiento y se encuentra dentro o
fuera del país.

5. Transmisión. Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos
dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la realización
de un Tratamiento por el encargado por cuenta del Responsable.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 3o)

SECCIÓN 2.

AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.1. RECOLECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. En desarrollo
de los principios de finalidad y libertad, la recolección de datos deberá limitarse a aquellos datos
personales que son pertinentes y adecuados para la finalidad para la cual son recolectados o
requeridos conforme a la normatividad vigente. Salvo en los casos expresamente previstos en la
ley, no se podrán recolectar datos personales sin autorización del Titular

A solicitud de la Superintendencia de Industria y Comercio, los Responsables deberán proveer
una descripción de los procedimientos usados para la recolección, almacenamiento, uso,
circulación y supresión de información, como también la descripción de las finalidades para las



cuales la información es recolectada y una explicación sobre la necesidad de recolectar los datos
en cada caso.

No se podrán utilizar medios engañosos o fraudulentos para recolectar y realizar Tratamiento de
datos personales.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.2. AUTORIZACIÓN. El Responsable del Tratamiento deberá adoptar
procedimientos para solicitar, a más tardar en el momento de la recolección de sus datos, la
autorización del Titular para el Tratamiento de los mismos e informarle los datos personales que
serán recolectados así como todas las finalidades específicas del Tratamiento para las cuales se
obtiene el consentimiento.

Los datos personales que se encuentren en fuentes de acceso público, con independencia del
medio por el cual se tenga acceso, entendiéndose por tales aquellos datos o bases de datos que se
encuentren a disposición del público, pueden ser tratados por cualquier persona siempre y
cuando, por su naturaleza, sean datos públicos.

En caso de haber cambios sustanciales en el contenido de las políticas del Tratamiento a que se
refiere a la sección 3 de este capítulo, referidos a la identificación del Responsable y a la
finalidad del Tratamiento de los datos personales, los cuales puedan afectar el contenido de la
autorización, el Responsable del Tratamiento debe comunicar estos cambios al Titular antes de o
a más tardar al momento de implementar las nuevas políticas. Además, deberá obtener del
Titular una nueva autorización cuando el cambio se refiera a la finalidad del Tratamiento.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.3. DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE
DATOS PERSONALES SENSIBLES. El Tratamiento de los datos sensibles a que se refiere el
artículo 5o de la Ley 1581 de 2012 está prohibido, a excepción de los casos expresamente
señalados en el artículo 6o de la citada ley.

En el Tratamiento de datos personales sensibles, cuando dicho Tratamiento sea posible conforme
a lo establecido en el artículo 6o de la Ley 1581 de 2012, deberán cumplirse las siguientes
obligaciones:

1. Informar al titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a autorizar su
Tratamiento.

2. Informar al titular de forma explícita y previa, además de los requisitos generales de la
autorización para la recolección de cualquier tipo de dato personal, cuáles de los datos que serán
objeto de Tratamiento son sensibles y la finalidad del Tratamiento, así como obtener su
consentimiento expreso.

Ninguna actividad podrá condicionarse a que el Titular suministre datos personales sensibles.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.4. MODO DE OBTENER LA AUTORIZACIÓN. Para efectos de dar



cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9o de la Ley 1581 de 2012, los Responsables del
Tratamiento de datos personales establecerán mecanismos para obtener la autorización de los
titulares o de quien se encuentre legitimado de conformidad con lo establecido en el artículo
2.2.2.25.4.1., del presente decreto, que garanticen su consulta. Estos mecanismos podrán ser
predeterminados a través de medios técnicos que faciliten al Titular su manifestación
automatizada.

Se entenderá que la autorización cumple con estos requisitos cuando se manifieste (i) por escrito,
(ii) de forma oral o (iii) mediante conductas inequívocas del titular que permitan concluir de
forma razonable que otorgó la autorización. En ningún caso el silencio podrá asimilarse a una
conducta inequívoca.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.5. PRUEBA DE LA AUTORIZACIÓN. Los Responsables deberán
conservar prueba de la autorización otorgada por los Titulares de datos personales para el
Tratamiento de los mismos.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.6. REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN Y/O SUPRESIÓN
DEL DATO. Los Titulares podrán en todo momento solicitar al responsable o encargado la
supresión de sus datos personales y/o revocar la autorización otorgada para el Tratamiento de los
mismos, mediante la presentación de un reclamo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15
de la Ley 1581 de 2012.

La solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la autorización no procederán
cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos.

El responsable y el encargado deben poner a disposición del Titular mecanismos gratuitos y de
fácil acceso para presentar la solicitud de supresión de datos o la revocatoria de la autorización
otorgada.

Si vencido el término legal respectivo, el responsable y/o el encargado, según fuera el caso, no
hubieran eliminado los datos personales, el Titular tendrá derecho a solicitar a la
Superintendencia de Industria y Comercio que ordene la revocatoria de la autorización y/o la
supresión de los datos personales. Para estos efectos se aplicará el procedimiento descrito en el
artículo 22 de la Ley 1581 de 2012.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.7. DATOS RECOLECTADOS ANTES DEL 27 DE JUNIO DE
2013. Para los datos recolectados antes del 27 de junio de 2013, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Los responsables deberán solicitar la autorización de los titulares para continuar con el
Tratamiento de sus datos personales del modo previsto en el artículo 2.2.2.25.2.4., a través de
mecanismos eficientes de comunicación, así como poner en conocimiento de estos sus políticas
de Tratamiento de la información y el modo de ejercer sus derechos.

2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, se considerarán como mecanismos eficientes de



comunicación aquellos que el responsable o encargado usan en el curso ordinario de su
interacción con los Titulares registrados en sus bases de datos.

3. Si los mecanismos citados en el numeral 1 imponen al responsable una carga
desproporcionada o es imposible solicitar a cada Titular el consentimiento para el Tratamiento de
sus datos personales y poner en su conocimiento las políticas de Tratamiento de la información y
el modo de ejercer sus derechos, el Responsable podrá implementar mecanismos alternos para
los efectos dispuestos en el numeral 1, tales como diarios de amplia circulación nacional, diarios
locales o revistas, páginas de Internet del responsable, carteles informativos, entre otros, e
informar al respecto a la Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su implementación.

Con el fin de establecer cuándo existe una carga desproporcionada para el responsable se tendrá
en cuenta su capacidad económica, el número de titulares, la antigüedad de los datos, el ámbito
territorial y sectorial de operación del responsable y el mecanismo alterno do comunicación a
utilizar, de manera que el hecho de solicitar el consentimiento a cada uno de los Titulares
implique un costo excesivo y que ello comprometa la estabilidad financiera del responsable, la
realización de actividades propias de su negocio o la viabilidad de su presupuesto programado.

A su vez, se considerará que existe una imposibilidad de solicitar a cada titular el consentimiento
para el Tratamiento de sus datos personales y poner en su conocimiento las políticas de
Tratamiento de la información y el modo de ejercer sus derechos cuando el responsable no
cuente con datos de contacto de los titulares, ya sea porque los mismos no obran en sus archivos,
registros o bases de datos, o bien, porque estos se encuentran desactualizados, incorrectos,
incompletos o inexactos.

4. Si en el término de treinta (30) días hábiles, contado a partir de la implementación de
cualesquiera de los mecanismos de comunicación descritos en los numerales 1, 2 y 3, el Titular
no ha contactado al Responsable o Encargado para solicitar la supresión de sus datos personales
en los términos del presente capítulo, el responsable y encargado podrán continuar realizando el
Tratamiento de los datos contenidos en sus bases de datos para la finalidad o finalidades
indicadas en la política de Tratamiento de la información, puesta en conocimiento de los titulares
mediante tales mecanismos, sin perjuicio de la facultad que tiene el Titular de ejercer en
cualquier momento su derecho y pedir la eliminación del dato.

5. En todo caso el Responsable y el Encargado deben cumplir con todas las disposiciones
aplicables de la Ley 1581 de 2012 y el presente capítulo. Así mismo, será necesario que la
finalidad o finalidades del Tratamiento vigentes sean iguales, análogas o compatibles con aquella
o aquellas para las cuales se recabaron los datos personales inicialmente.

PARÁGRAFO. La implementación de los mecanismos alternos de comunicación previstos en
esta norma deberá realizarse a más tardar dentro del mes siguiente de la publicación del Decreto
1377 de 2013.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.8. LIMITACIONES TEMPORALES AL TRATAMIENTO DE LOS
DATOS PERSONALES. Los Responsables y Encargados del Tratamiento solo podrán
recolectar, almacenar, usar o circular los datos personales durante el tiempo que sea razonable y
necesario, de acuerdo con las finalidades que justificaron el tratamiento, atendiendo a las



disposiciones aplicables a la materia de que se trate y a los aspectos administrativos, contables,
fiscales, jurídicos e históricos de la información. Una vez cumplida la o las finalidades del
tratamiento y sin perjuicio de normas legales que dispongan lo contrario, el Responsable y el
Encargado deberán proceder a la supresión de los datos personales en su posesión. No obstante lo
anterior, los datos personales deberán ser conservados cuando así se requiera para el
cumplimiento de una obligación legal o contractual.

Los responsables y encargados del tratamiento deberán documentar los procedimientos para el
Tratamiento, conservación y supresión de los datos personales de conformidad con las
disposiciones aplicables a la materia de que se trate, así como las instrucciones que al respecto
imparta la Superintendencia de Industria y Comercio.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.2.25.2.9. REQUISITOS ESPECIALES PARA EL TRATAMIENTO DE
DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. El Tratamiento de datos
personales de niños, niñas y adolescentes está prohibido, excepto cuando se trate de datos de
naturaleza pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 7o de la Ley 1581 de 2012 y
cuando dicho Tratamiento cumpla con los siguientes parámetros y requisitos:

1. Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

2. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal del niño, niña o adolescente otorgará
la autorización previo ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado, opinión que será
valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y capacidad para entender el asunto.

Todo responsable y encargado involucrado en el tratamiento de los datos personales de niños,
niñas y adolescentes, deberá velar por el uso adecuado de los mismos. Para este fin deberán
aplicarse los principios y obligaciones establecidos en la Ley 1581 de 2012 y el presente capítulo.

La familia y la sociedad deben velar porque los responsables y encargados del tratamiento de los
datos personales de los menores de edad cumplan las obligaciones establecidas en la Ley 1581 de
2012 y el presente capítulo.

(Decreto 1377 de 2013, artículo 12)

SECCIÓN 3.

POLÍTICAS DE TRATAMIENTO.
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